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Bogotá, D.C., 13 de abril de 2026 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretario General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá D.C. 
Calle 36 No. 28A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 326 de 2026 – Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal (IDPAC) 
 
 
Respetado secretario (E). 
 
En atención al cuestionario correspondiente a la Proposición 326 de 2026, relacionada 
con el tema “Avances Y Retos De La Implementación De Las Metas Del  Plan De 
Desarrollo De Bogotá, Bogotá Camina Segura 2024 - 2027” y en el marco de las 
competencias conferidas al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – 
IDPAC – conforme a lo establecido en el artículo 53 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
cuyo objeto es “garantizar el derecho a la participación ciudadana y fortalecer las 
organizaciones sociales en el Distrito Capital, en concordancia con las políticas, planes 
y programas definidos para tal fin”, nos permitimos dar respuesta en el marco de las 
competencias de la entidad. 
 
 

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer 
trimestre del 2026, en el marco del cumplimiento de las metas plan de 
Desarrollo Bogotá camina Segura por los quince sectores de la 
administración Distrital. 
 

Respuesta: Se adjuntan informes SEGPLAN del PDD BCS de año 2024 y 2025 (Anexo 
1. Informes SEGPLAN); sin embargo, se anota que para el reporte del primer trimestre 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20261000000941* 

*20261000000941*. 
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2026, será realizado en cumplimiento a los parámetros establecidos en la Circular 007 
del 18 de febrero de 2025, el cual define que el sistema de seguimiento al plan de 
desarrollo SEGPLAN 2 se encontrará habilitado para el reporte del primer trimestre de 
2026 con plazo de finalización para el 22 de abril del presente mes.  
 

 
2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por  

objetivo estratégico del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura. 
 

Respuesta: Se presenta un cuadro donde se relaciona el cumplimiento de las metas 
Plan de Desarrollo, y se anexa un informe detallado del cumplimiento de las mismas en 
cada uno de los proyectos de inversión. (Anexo 2. Informe Avance Metas) 
 
 

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo  
estratégico del plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura. 
 

Respuesta: Al cierre de la vigencia 2025, la única meta del Plan Distrital de Desarrollo 
a cargo del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC, que presentó 
retrasos fue: “2342 - Entregar 1550 Incentivo(s) mediante la implementación de una 
estrategia flexible para fomentar la participación ciudadana y el ambiente habilitante en 
la construcción de lo público, en articulación con las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC), Organismos Internacionales, Fondos de Desarrollo Local, entidades Distritales y 
del orden Nacional empleando instrumentos técnicos, jurídicos y financieros y priorizando 
iniciativas juveniles.”. 

 
La cual pertenece al proyecto de inversión “8146-Construcción de Ciudadanía Activa 
Crece La Participación en el Territorio con Promoción, Información e Innovación en 
Bogotá D.C.”, el retraso se muestra debido a que los incentivos programados para la 
vigencia fueron de 542, con unos entregables de 260, por tanto, pendientes por entregar 
282. 

 
Es así, como al cierre de la vigencia 2025, la Subdirección de Promoción de la 
Participación del IDPAC avanzó de manera significativa en la ejecución de la meta de 
Incentivos a través del Fondo Chikaná, evidenciando una gestión articulada, oportuna y 
conforme a los lineamientos contractuales, técnicos y financieros establecidos. La 
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suscripción, ejecución, adición y prórroga del Contrato de Compraventa No. 820 de 2025, 
permitió garantizar la adquisición y entrega progresiva de los bienes requeridos para el 
fortalecimiento de los procesos de participación ciudadana en el Distrito Capital, 
alcanzando un avance contractual del 88,77% al cierre del periodo evaluado. 

 
Asimismo, el ejercicio de supervisión contractual se desarrolló de forma rigurosa, dejando 
soporte documental suficiente para respaldar la ejecución presupuestal y los pagos 
efectuados al contratista. La realización de la jornada de asistencia técnica y la entrega 
simbólica de incentivos consolidaron el relacionamiento institucional con las 
organizaciones beneficiarias, asegurando claridad frente a las condiciones y 
cronogramas de entrega física de los incentivos. 

 
En este contexto, la programación de la entrega de los incentivos pendientes se 
estructuró de manera anticipada para el primer trimestre de 2026, evidenciando una 
planeación consistente y una gestión orientada al cierre efectivo de la meta. Este enfoque 
ha permitido mantener la continuidad operativa del proceso y asegurar la adecuada 
disposición de los recursos logísticos y contractuales necesarios para su materialización. 

 
De esta manera, con corte al 31 de marzo de 2026, la Subdirección de Promoción de la 
Participación reportó la entrega de 218 incentivos correspondientes al saldo pendiente 
de la vigencia 2025, lo que representa un avance sustancial en la reducción de rezagos. 
Este resultado refleja no solo la capacidad de respuesta institucional, sino también el 
compromiso sostenido con el cumplimiento de las metas misionales del IDPAC y del Plan 
de Desarrollo Distrital, aportando de manera directa al fortalecimiento, la visibilización y 
la sostenibilidad de las organizaciones sociales, comunales y de participación ciudadana 
beneficiarias del Fondo Chikaná. Estos incentivos entregados en el primer trimestre se 
concentran en Medios Comunitarios, Gerencia de Etnias, Organizaciones Sociales y en 
la Gerencia de Mujer. También se hicieron entregas por parte de la Gerencia de 
Instancias y la Gerencia de Escuela. 
 
 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la 
administración para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital 
Bogotá camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026. 
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Respuesta: Es preciso aclarar que, el seguimiento al avance de las metas del Plan 
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024–2027”, incluyendo aquellas que 
presentan retrasos o alertas, se realiza a través del sistema SEGPLAN, en el cual cada 
sector registra periódicamente su información. 
 
En este sentido, la información consolidada con corte al primer trimestre de 2026 estará 
disponible una vez se surta el proceso de reporte en el sistema SEGPLAN 2, de 
conformidad con lo establecido en la Circular 007 del 18 de febrero de 2025, cuyo plazo 
de cierre se encuentra definido para el 22 de abril de la presente vigencia. 
 
Reiteramos nuestra disposición institucional para continuar apoyando el fortalecimiento 
de la participación ciudadana y el ejercicio del control político, pilares fundamentales para 
una gestión pública transparente, incluyente y orientada al bienestar de la ciudadanía. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Directora General 
 
 
Anexos:  
Anexo 1. Informes SEGPLAN 
Anexo 2. Informe Avance Metas 
 
 
Elaboró:Yeimy Yolanda Marín Barrero, Contratista Oficina Asesora de Planeación. 
 Sebastián Toro Duque, Contratista Subdirección de Promoción de la Participación. 
Revisó: Jessica Alexandra Ángel Bermúdez – Contratista DG    

 Luisa Fernanda Achagua – Asesora DG 

Aprobó: Norma Cecilia Sánchez Sandino, Jefe Oficina Asesora de Planeación.  
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